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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXP. AOVO. PFPA/15.3/2C.27.3/0004-Z3 
CI00015RN20Z3 

SE EMITE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los treinta días del mes de junio de dos mil veintitrés. 

V I S T 0.- Para resolver el expediente citado al rubro, en el que se instaura procedimiento 
administrativo de inspección y vigilancia al 

 en los términos del TÍTULO 1, TÍTULO 
V, Capítulos VI y X, y TÍTULO VI 11 de la Ley General de Vida Silvestre, vigente al momento de la visita 
de inspección; en relación con el TÍTULO SEXTO Capítulos 1, 11 y IV de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; TÍTULO TERCERO, Capitulo Quinto y TÍTULO SEXTO del 
Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre, esta Delegación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el estado de Chihuahua dicta la siguiente resolución: 

R E S U L TA N D O: 

PRIMERO.- Mediante orden de inspección número CI0015RN20Z3 de fecha trece de marzo de dos 

mil veintitrés, emitida por ésta representación federa 1, se comisionó a inspectores federa les 
adscritos a ésta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el estado de Chihuahua, para realizar visita de inspección al  

 
 

 con el objeto de verificar física y documentalmente que las actividades de 
confinamiento, conservación, y legal posesión de ejemplares de la vida silvestre, así como su trato 
digno y respetuoso que en el establecimiento sujeto a inspección cumplan con lo previsto en la 
legislación en materia de vida silvestre. 

SEGUNDO. - En fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, en cumplimiento a la orden de 
inspección señalada en el punto anterior, los inspectores adscritos a esta oficina de representación 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Chihuahua, practicaron visita 
de inspección al  

 
   levantando al efecto el acta de inspección número 

CI0015RN20Z3; en la cual se circunstanciaron hechos y omisiones presuntamente constitutivos de 
infracción a la Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento, entendiéndose la diligencia con la C. 

, quien en ese momento manifestó tener el carácter de
encargada del establecimiento, otorgándole al visitado de conformidad con el artículo 68 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, un plazo de cinco días hábiles para que ofrecieran
pruebas y realizaran manifestaciones que a su derecho convinieran.
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ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 21 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 21 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 25 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

XP. ADVO. PFPA/15.3/ZC.27.3/0004-23 

CI00015RN2023 
TERCERO.- En el plazo de cinco días hábiles otorgado para que ofreciera prueba y realizara 
manifestaciones que a su derecho convinieran, el  

 
 compareció ante esta autoridad, 

haciendo uso de su derecho conferido en el artículo 68 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria en el presente procedimiento. 

CUARTO.- Por acuerdo de emplazamiento número CI0015RN2023, de fecha veintiocho de abril del 
presente año, mediante el cual se instauro procedimiento administrativo en contra del C. 

 
 

por los hechos u omisiones circunstanciados en el acta de inspección CI015RN2023 
de fecha diecisiete de marzo del dos mil veintitrés, mismo que fue notificado mediante cedula de 
notificación en fecha tres de mayo del dos mil veintitrés , para que manifestara por escrito lo que a 
su derecho conviniera y aportara en su caso, las pruebas que considerara procedentes. 

QUINTO.- A pesar de la notificación a que refiere el resultando que antecede, el  
 
 

sujeto a este procedimiento administrativo, no hizo uso del derecho que le confiere el artículo 167 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, aplicado de manera 
supletoria conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley General de Vida Silvestre, por lo que 
se le tuvo por perdido ese derecho. 

SEXTO. -Mediante acuerdo dictado el día diecinueve de junio de dos mil veintitrés, se puso a 
disposición del  

 
; las constancias que integran el expediente en que se actúa, a 

efecto de que en el término de tres días hábiles formularán sus alegatos. 

SÉPTIMO. - Seguido por sus cauces el procedimiento de inspección y vigilancia, mediante proveído 
de cierre de instrucción emitido el veintiseises junio de la presente anualidad, esta oficina de 
representación de protección ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Chihuahua, dictar la presente resolución, misma que se pronuncia conforme a los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 21 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 21 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 21 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 21 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.



t�i{Ji) MEDIO AMBIENTE 
½�t\?f)::.,i/1 S-f:CPfTACjÍA Of! t--1r.r:,o ."MSICN'l'E Y RtC.U�SO:!j t.:A'TUR.41ilES 

� 
PROFEPA 

�t"CC1,"/ll,,,:J'.J�·)l ,(l):t$,JJ.,('f. 
r;r,!..,-,fT"t.f,.lHf,t�j::t·-.1·i: 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXP. AOVO. PFPA/lS.3/2C.27.3/0004-23 

CI0001SRN2023 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, es competente para conocer y resolver este 
procedimiento administrativo, con fundamento en los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, 1,2,12,13,14,15,16, 57 fracción 1, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78 y 79 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4° primer párrafo, 5° Fracciones 1, IV, XIX y XXI, 160, 
167,168,170, 171, 173,174 y 179 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 
2, 3, 4, 9 Fracciones XII, XIII, XVI, XIX, XX y XXI; 116, 117, 122, 123, 124, y 128 de la Ley General de Vida 
Silvestre; 1 y 2 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; y ; artículos l, 3 apartado 8, 
fracción I y último párrafo, 4 párrafo segundo, 40, 41, 42, 43, 44 último párrafo, 45 fracción VII y 
último párrafo, 46, 66 párrafos primero, segundo, tercero y cuarto fracciones IV, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XXII, XXX, XXXV, LV y último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 
2022, aplicable de conformidad con los artículos transitorios PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
SEXTO y SÉPTIMO, transitorios del "DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales", publicado en la misma fuente y fecha, toda 
vez que en el Reglamento vigente se observa el cambio de denominación de esta unidad 
Administrativa, antes conocida como "Delegaciones" pasando a ser "oficinas de representación de 
protección ambiental", con las mismas atribuciones; asimismo, se advierte que el presente asunto 
se encuentra pendiente de resolver a la entrada en vigor del Reglamento Interior, por lo que es 
resuelto por esta Oficina de Representación de protección ambiental al contar con las atribuciones 
para resolverlo; PRIMERO numeral 8 y SEGUN DO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede 
y circunscripción territorial de las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en las Entidades Federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil trece, debido que el acuerdo 
citado no se opone a lo dispuesto en el nuevo Reglamento, en consecuencia la sede y 
circunscripción territorial mencionadas en el Acuerdo se entienden conferidas a esta unidad 
administrativa. 

11. Derivado de lo circunstanciado en la diligencia de inspección que se asentó en el acta de
inspección número CI001SRN2023 levantada en fecha diecisiete de marzo del dos mil veintitrés, se
detectaron diversos hechos u omisiones probablemente constitutivos de violaciones a la Ley
General de Vida Silvestre vigente al momento en que se llevó a cabo la visita de inspección, los
cuales fueron analizados mediante acuerdo de emplazamiento, numero CIOOlSRN2023 de fecha
veintiocho de abril de dos mil veintitrés, determinándose instaurar procedimiento administrativo
en contra del 

; en virtud de que no fueron desvirtuados o subsanados los
siguientes hechos constitutivos de infracción a la legislación ambiental en materia de vida silvestre:
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ELIMINADO: 4 BRENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 21 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXP. AOVO. PFPA/15.3/2C.27.3/0004-Z3 
CI00015RN20Z3 

A) " ... No se logró acreditar la Legal procedencia de 2 (dos) ejemplares de vida silvestre conocida
como Boa (Boa constrictor) y 2(dos) ejemplares de vida silvestre conocidas como Piton de Sangre
(Python bongesmai)."

111.- Una vez analizados los autos del expediente en que se actúa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, esta autoridad determina que los 
hechos u omisiones por los que el  

 
; fue emplazado Fueron Controvertidos y 

DESVIRTUADOS. 

Precisado lo anterior, se pasan a examinar los hechos descritos, bajo las siguientes consideraciones: 

Se tiene que en fecha veinticuatro de marzo del presente año comparece el  
 
 

a través de la , mediante escrito recibido vía oficialía de partes del que de su 
parte medular se desprende: 

En relacion a la visita señalada al rubro en donde se evidencio por personal de esa 

dependencia que no se presento nota de legal procedneica de ejemplares de ejemplares de vida 

silvestre consistentes en dos boas constrictor y dos piton sangre y a efecto de subsanar la situacion 

exhibo las notas de ventacon folio: 

#256 

#555 

Para acreditar la legal procedencia de dichos animales, tambien las notas de legal procedencia de 

dos piton sangre las notas son: 

#73 

#732 

Anexando como prueba las actas los ejemplares materia de interés en el presente procedimiento: 

e"'" e,aooi�o Má,que, No. ,os, co,. e, º"''º'" c. P.'"" Cd. foarn,, Chihuahua, Mé,ioo. 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 21 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 25 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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EXP. AOVO. PFPA/15.3/2C.27.3/0004-23 
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Documentación que obra en el cuerpo del expediente a fojas de la 32 a la 35. 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXP. AOVO. PFPA/153/2.C.27.3/0004-'23 

CIOOOlSRN20Z3 

Una vez analizados los autos del expediente en que se actúa, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, esta autoridad confiere valor 

probatorio pleno al acta de inspección número CI0015RN20Z3 de fecha diecisiete de marzo de dos 

mil veintitres, ya que fue levantada por servidores públicos en legal ejercicio de sus atribuciones e 

investidos de fe pública, además de que no obra en autos elemento alguno que las desvirtúe; el 

criterio adoptado por esta autoridad se robustece con el emanado de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en las siguientes tesis: 

«780024. Vl.3o.A.270 A. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX, diciembre de 2004, Pág. 1276. 

ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA AUN CUANDO POR SU CONTENIDO LA ACTUACIÓN 
DE LOS VISITADORES NO PUEDA TRASCENDER A LA ESFERA JUR(DICA DE LOS 
GOBERNADOS, ESTO NO LAS PRIVA DE LA CALIDAD DE DOCUMENTOS PÚBLICOS. Si 
bien la tesis aislada emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XII, diciembre de dos mil, página cuatrocientos veintitrés, de rubro: 
''.4CTAS DE VISITA DOMICILIARIA. SU NATURALEZA Y OBJETO.'; se refiere a los 
alcances y efectos de las atribuciones de los auxiliares de los administradores de 
Auditoría Fiscal, en cuanto señala que los ac�os de los visitadores no trascienden a la 
esfera jurídica del gobernado, que constituyen actos de ejecución de un 
mandamiento para la práctica de la visita, y que generalmente son opiniones que 
pueden servir para motivar la resolución que en su caso emita la autoridad 
competente para calificar el contenido de las actas levantadas por los visitadores, 
dicho criterio no considera que los documentos de mérito carezcan del carácter de 
públicos, ni de su contexto puede inferirse tal idea, atento a que ese tema no fue 
debatido en el asunto que originó la tesis referida. Ahora bien, el hecho de que por 
su contenido la actuación de los visitadores no pueda trascender a la esfera iurídica 
de los gobernados. no priva de la calidad de documento público a las actas que 
levanten dichos funcionarios auxiliares de la administración. pues se trata de 
documentos elaborados en el eiercicio de una función pública. como en el caso lo es 
la notificación v eiecución de una resolución de autoridad administrativa. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO». 

«/II-PSS-793.- ACTAS DE VISITA- TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 729 y 202 del código federal de 
procedimientos civiles, las actas de auditoria levantadas como consecuencia de una 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 
Telefono (656) 640-29-65, (656) 640-29-66, (656) 640-29-67 www.profepa.gob.mx 

ELIMINADO: 4 RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE 
DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



fi�fii MEDIO AMBIENTE
��v� S-i:C::;rt:,p,�[4 01':' MtrlOIQ Al-(2.rtasn- Y ;a:cu�S0)., NAf\.lA.A.LfS 

� 
PROFEPA 

Pll'OC\.i/¡,,-C-;1J�!.:.»U?ll,.M.l'C 
�\l,;1"11::::'.Cf;Ooo,l;Al .U..l�tOfTT 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXP. ADVO. PFPA/15.3/2C.27.3/0004-Z3 
CI00015RN2023 

orden de visita expedida por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, 
tienen la calidad de un documento público con valor probatorio pleno; por tanto, 
corresponde al particular desvirtuar lo asentado en las actas, probando la inexactitud 
de los hechos asentados en ellas. 

Juicio Atrayente No. 77/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de septiembre de 7992,
por mayoría de 6 votos y 7 con los resolutivos. - Magistrado Ponente: Jorge A. García 
Cáceres. - Secretario: Lic. Adalberto C. Salgado Borrego. R. T.FF Tercera Época. Año V.
No. 57 septiembre 7992. p. 27».

IV.- Toda vez que fueron presentadas pruebas y manifestaciones tendientes a demostrar el 
cumplimiento de la legislación ambiental vigente, se tiene que se DESVIRTÚA la irregularidad. 

V. En conclusión, queda acreditado que el   

  cumplió con acreditar la legal
procedencia de 2 (dos) ejemplares de vida silvestre conocida como Boa (Boa constrictor) y 2(dos)
ejemplares de vida silvestre conocidas como Piten de Sangre (Python bongesmai) ejemplares
respecto del cual en el momento de la visita el interesado no exhibió la documentación mediante
la cual acreditara su legal procedencia; por lo cual, esta Oficina de Representación de Protección
ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Chihuahua
concluye que no ha lugar a imponer sanción en la irregularidad descrita y se deja sin efectos el
aseguramiento precautorio ordenado en el acta de inspección de fecha diecisiete de marzo de dos
mil veintitres.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, conforme a las actuaciones que obran dentro del 
expediente al rubro indicado, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, determina resolver y: 

R E S U E L V E: 

PRIMER 0.-Que esta autoridad administrativa ABSUELVE al  
 

 de considerarlo como 
infractor de la Ley de la Materia, debido a lo expuesto en el considerando V de la presente resolución 
y en consecuencia se levanta el aseguramiento precautorio sobre los 2 (dos) ejemplares de vida 
silvestre conocida como Boa (Boa constrictor) y 2(dos) ejemplares de vida silvestre conocidas como 
Piten de Sangre (Python bongesmai) restituyéndose a su legítimo propietario en todo por cuanto a 
derecho corresponda. 
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s E G U N D O. - Esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, podrá realizar nueva visita de
inspección o verificación según sea el caso, al lugar inspeccionado, a fin de verificar el
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación ambiental, Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones afines a la materia. 

TE R C E R O. - Se le hace saber al 

 que esta resolución es definitiva en la vía
administrativa, en contra de la que proceden los siguientes medios de impugnación: Recurso de
revisión, previsto en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, aplicado de manera supletoria conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley
General de Vida Silvestre, mismo que, en su caso, se interpondrá directamente ante esta
Delegación, en un plazo de quince días contados a partir del día siguiente de que sea notificada la
presente resolución. 

C U A R T O. - En atención a lo ordenado en el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo se reitera que el expediente abierto con motivo del presente
procedimiento se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Oficina de Representación,
ubicadas en el domicilio en Boulevard Fuentes número 9401, Colonia Avales, Ciudad Chihuahua,
Chihuahua, Código Postal 31074. 

Q U I N T 0.- En cumplimiento a lo ordenado en el numeral noveno de los Lineamientos de
Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día veintiséis de
enero de dos mil dieciocho, se hace de su conocimiento que los datos personales recabados por
este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos
Personales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo
24 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública, en relación con
el artículo 20 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso
y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir
su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el
Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (www.ifai.org.mx). y podrán ser transmitidos a
cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas puedan actuar dentro
del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos
remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La oficina de representación de
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protección ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 

Chihuahua es responsable del Sistema de Datos Personales, y la dirección donde el interesado 

podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en Boulevard 

Fuentes No. 9401, Colonia Avalos en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; C.P. 31074. 

S E X T 0.- En términos de los artículos 167 Bis fracción I y 167 Bis l de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíquese con copia con firma autógrafa al C. 

Así Jo proveyó y firma el JNG. JUAN CARLOS SEGURA Subdelegado de Inspección de Recursos 
Naturales y Encargado del Despacho de la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahua, designado el dieciséis de mayo de dos mil diecinueve en 
términos de lo establecido en el Oficio No. PFPA/l/4C.26.l/587/l9, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2 fracción XXXI Inciso a), 41, 42, 45 fracción XXXVII, 46 fracciones I y XIX, 
penúltimo párrafo y, 68 del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintiséis de noviembre de dos mil 
doce; 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con los numerales Cuarto y Octavo 
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta de noviembre de dos mil dieciocho; l, 12, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 19 Fracciones 1, XXIII, XXIV y XXIX, 41, 42, 45, 46, 68 Fracciones IX, XI y XII; 83 segundo 
párrafo y, 84 del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y; 
artículos Primero inciso e) segundo párrafo número 8 y Segundo del Acuerdo por el que se señala 
el nombre, sede y circunscripción territorial de las d e aciones de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las entidades federativas y n zona metropolitana del Valle de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cato febrero de dos mil trece. 
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